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ESTUDIO PREVIO

Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP (LA EMPRESA), de conformidad con lo previsto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo estipulado el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, determina:

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

Escriba de manera clara y detallada la razón por la cual la Entidad, requiere contratar los bienes, obras o servicios que se solicitan, indicando la conveniencia y oportunidad de la contratación, de tal manera que se elimine toda consideración subjetiva; en consecuencia, se debe indicar el por qué, el para qué y el cómo. Tenga en cuenta que en este capítulo debe quedar clara ¿Cuál es la necesidad de la entidad que se pretende satisfacer con la contratación? ¿Cómo estableció la necesidad y cómo la ha cuantificado o estimado? Se debe establecer cómo surgió la necesidad previamente descrita (si lo ordenó una norma, si se trata de una actividad consuetudinaria o si es para el cumplimiento de una función). ¿Cuál es la meta u objetivo del plan estratégico o plan de Acción a la que le apunta? 


2. OBJETO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO QUE LLEGARE A CELEBRARSE, CLASIFICACION CODIGO UNSPSC, DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DEL OBJETO, ESPECIFICACIONES ESENCIALES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.1. Objeto: (INCLUIR OBJETO TAL Y COMO APARECE EN EL CDP Y EL PAA)

2.2. CÓDIGOS UNSPSC

El futuro contrato del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) hasta el (cuarto nivel de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel), como se indica en la siguiente tabla: 

	Clasificación UNSPSC
	Descripción

	[Completar de acuerdo con familia, clase, y producto]
	[Incluir descripción]

	[Adicionar filas en caso de ser necesario]
	[Incluir descripción]




2.3. Descripción y alcance del objeto: SE DEBERAN INCLUIR LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS  

2.4. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO
CON BASE EN EL PROYECTO A DESARROLLAR, SE DEBE INCLUIR LAS OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO.

2.5. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO EN RELACION CON EL CONTRATISTA EJECUTOR DEL PROYECTO:

CON BASE EN EL PROYECTO A DESARROLLAR, SE DEBE INCLUIR LAS OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO EN RELACION CON EL CONTRATISTA EJECUTOR, DENTRO DE LAS CUALES SE DEBE INCLUIR GARANTÍAS, PERSONAL (SI APLICA) ENTRE OTROS ASPECTOS QUE EL ÁREA CONSIDERE PERTINENTE.

2.6. OBLIGACIONES POR PARTE DE EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA INCLUIR LAS OBLIGACIONES ADICIONALES QUE SE CONSIDEREN CONFORME EL DESARROLLO Y/O EL OBJETO DEL PROYECTO

1. Contratar la interventoría de la(s) obras/consultoría, y realizar su supervisión, de manera que se garantice la adecuada vigilancia de los trabajos, bajo los términos y condiciones estipulados en el contrato de interventoría.
2. Informar al MUNICIPIO quién ejercerá la interventoría de las obras / la consultoría y remitirle copia del respectivo contrato para su conocimiento.
3. Pagar al contratista de conformidad con lo establecido en el  Convenio Interadministrativo.
4. Facilitar el acceso a la información requerida por el MUNICIPIO para la ejecución del Convenio interadministrativo.
5. Realizar las actividades necesarias para facilitar el cumplimiento del objeto contractual. 
6. Liquidar el Convenio Interadministrativo en los términos pactados, previa liquidación del contrato derivado por parte del MUNICIPIO.
7. Designar el funcionario que será encargado de interactuar con el MUNICIPIO y el contratista, durante la ejecución del convenio y el contrato derivado.
8. Las demás que se deriven de la naturaleza del Convenio Interadministrativo.

2.7. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR INCLUIR LAS OBLIGACIONES ADICIONALES QUE SE CONSIDEREN CONFORME EL DESARROLLO Y/O EL OBJETO DEL PROYECTO

1. Ejercer control y vigilancia sobre el cumplimiento de las obligaciones del MUNICIPIO en virtud de lo pactado en el presente convenio y velar por el cumplimiento de las mismas.
2. Prestar toda la colaboración necesaria al MUNICIPIO para el logro de los objetivos del convenio y la realización del proyecto. 
3. Supervisar que se cumplan con los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del presente convenio interadministrativo.
4. Verificar que EL MUNICIPIO cumpla en lo que corresponda, con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social en salud, y pensión y/o Parafiscales según sea el caso.
5. Elaborar el informe final de supervisión y adelantar las gestiones necesarias para llevar a cabo la liquidación del Convenio Interadministrativo.
6. Las demás establecidas en el Manual de Interventoría de LA EMPRESA.

2.8. LICENCIAS, PERMISOS Y/O SERVIDUMBRES.

2.9. ESTUDIOS Y DISEÑOS, LICENCIAS, PERMISOS Y/O SERVIDUMBRES (Diligenciar el presente numeral en caso de que el contrato derivado, sea un contrato de obra pública, en caso contrario, indicar NO APLICA)
 
Prefactibilidad / factibilidad/diseños a detalle: Indique y describa el estado de maduración técnica de la contratación teniendo en cuenta las definiciones señaladas en el artículo 12 de la Ley 1682 de 2013:

	Fase
	Marcar con una X

	Fase I
	

	Fase II
	

	Fase III
	



Estado de madurez del proyecto:

El artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 dispone al respecto: “(…) Cuando el objeto de la contratación incluya la realización de una obra, en la misma oportunidad señalada en el inciso primero, la entidad contratante deberá contar con los estudios y diseños que permitan establecer la viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y ambiental. Esta condición será aplicable incluso para los contratos que incluyan dentro del objeto el diseño.”

Gestión Predial

Identifique si la contratación requiere de gestión predial previa o concomitante, quién será responsable de adelantarla, su valor y alcance.


Si la gestión predial se le asigna al contratista, deberá considerarse el valor de la actividad y el plazo que implica con el fin de determinar las condiciones del contrato a celebrar.

Gestión de licencias, aprobaciones, permisos y/o servidumbres

Identifique si de forma previa a la contratación o en su plazo de ejecución se requiere obtener licencias, permisos y/o servidumbres, verifique ante qué autoridad o particular se debe efectuar el trámite, quién será responsable de su obtención.


3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO QUE LLEGARE A CELEBRARSE

Modalidad de selección. La modalidad de selección para la suscripción del respectivo convenio interadministrativo corresponde a contratación directa, por lo cual, antes de la suscripción del mismo se expedirá la correspondiente resolución que justifique esta modalidad de contratación. Lo anterior, con base en lo reglado en el literal c) numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del decreto 1082 de 2015.

3.1. Identificación del contrato que llegare a celebrarse. Convenio interadministrativo en los términos establecidos en el Decreto 1082 de 2015.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO, FORMA DE PAGO E IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

4.1. VALOR ESTIMADO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO

SE DEBERÁ INDICAR EL VALOR TOTAL DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO INCLUIDOS IMPUESTOS Y DEMÁS COSTOS A LOS QUE HAYA LUGAR. 

4.2. DETALLE DEL PRESUPUESTO ESTIMADO

SE DEBERÁ DETALLAR EL PRESUPUESTO ESTABLECIDO.

4.2. FORMA DE PAGO

SE DEBERÁ INDICAR LA FORMA DE PAGO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO.


4.3. ANTICIPO: 

SE DEBERÁ INDICAR SI EL PRESENTE CONVENIO HAY LUGAR A ANTICIPO, PARA LO CUAL EN CASO DE QUE APLIQUE SE DEBERA MENCIONAR SU JUSTIFICACIÓN Y AMORTIZACIÓN.

4.4. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

Los recursos para atender el objeto de la presente contratación provienen del certificado de disponibilidad de recursos Nación No. (incluir número del CDR) expedido el (Incluir fecha), conforme lo siguiente:

	FUENTE
	CDR
	CONCEPTO DEL GASTO
	DESCRIPCION DEL PROYECTO
	VALOR

	
	
	
	
	

	VALOR TOTAL
	



6 SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES

En la ejecución del convenio pueden llegar a presentarse causas previsibles que afectan la carga económica o financiera de las partes que, en virtud del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y Decreto 4828 de 2008, deben ser reconocidas y asumidas con el objeto de salvaguardar la adecuada marcha de la gestión contractual y la finalidad de las partes en la contratación. Para efectos del presente capítulo se entenderán las siguientes categorías de riesgo: 

Para efectos del presente capítulo se entenderán las siguientes categorías de riesgo y para la valoración en términos de Probabilidad de ocurrencia e Impacto del evento, se les asignará una calificación entre 1 y 5; de donde finalmente, la valoración completa del riesgo una vez obtenida la sumatoria, permite establecer una categoría a cada uno de ellos de acuerdo con la siguiente tabla:

	VALORACION DEL RIESGO
	CATEAGORIA

	8, 9 y 10
	Riesgo Extremo

	6 y 7
	Riesgo Alto

	5
	Riesgo Medio

	2, 3 y 4
	Riesgo bajo



La presente estimación del riesgo de desequilibrio económico por eventos previsibles no incluye las medidas de tratamiento y transferencia de riesgo que debe abordar quien tenga asignado el riesgo:


	NO.
	CLASE
	FUENTE
	ETAPA
	TIPO
	DESCRIPCIÓN DEL RIESGO
	CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO
	PROBABILIDAD
	IMPACTO
	CALIFICACIÓN TOTAL
	CATEGORÍA
	ASIGNACIÓN

	1
	GENERAL
	INTERNA
	PLANEACIÓN
	OPERACIONAL
	Las condiciones técnicas previstas por EPC S.A. E.S.P. para la ejecución del contrato, como valor y plazo no son suficientes para la correcta ejecución del contrato.
	Modificaciones presupuestales y prórrogas al contrato suscrito.
	3
	2
	5
	MEDIO
	EPC S.A. E.S.P. Y/MUNICIPIO

	2
	GENERAL
	EXTERNA
	EJECUCIÓN
	ECONÓMICO
	Fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimientos y especulación de precios.
	Retrasos en la ejecución del contrato y posible variación del valor del mismo
	1
	1
	2
	BAJO
	EPC S.A. E.S.P. Y MUNICIPIO

	3
	GENERAL
	EXTERNA
	EJECUCIÓN
	SOCIAL O POLÍTICO
	Paros, huelgas, actos terroristas, y hechos similares que tengan impacto en la ejecución del contrato.
	Retrasos en la ejecución del contrato
	1
	1
	2
	BAJO
	EPC S.A. E.S.P. Y MUNICIPIO

	4
	GENERAL
	INTERNA O EXTERNA
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	Suspensiones y/o prórrogas del plazo de ejecución contractual, por causas no imputables al municipio.
	Retrasos en la ejecución del contrato y posible variación del valor del mismo
	3
	2
	5
	MEDIO
	EPC S.A. E.S.P. Y MUNICIPIO

	5
	GENERAL
	EXTERNA
	EJECUCIÓN
	DE LA NATURALEZA
	Inundaciones, lluvias, desabastecimiento de agua potable, entre otros desastres naturales que tengan impacto en la ejecución del contrato.
	Retrasos en la ejecución del contrato y posible variación del valor del mismo
	3
	2
	5
	MEDIO
	MUNICIPIO y EPC S.A. E.S.P.

	6
	GENERAL
	EXTERNA
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	Cuando el municipio incumpla las obligaciones suscritas en el contrato
	Imposición de multas y sanciones
	2
	3
	5
	MEDIO
	MUNICIPIO

	7
	GENERAL
	EXTERNA
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	Retrasos en la liquidación del contrato por no existir mutuo acuerdo entre las partes
	Liquidación unilateral o solicitud de liquidación judicial
	1
	4
	5
	MEDIO
	MUNICIPIO Y EPC S.A. E.S.P.

	8
	GENERAL
	EXTERNA
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	Retrasos en la liquidación del contrato, cuando el municipio no aporta oportunamente y/o en su totalidad los documentos necesarios para el trámite legal.
	Liquidación unilateral o solicitud de liquidación judicial
	1
	4
	5
	MEDIO
	MUNICIPIO 

	9
	GENERAL
	EXTERNA
	EJECUCIÓN
	REGULATORIA
	Modificación del régimen impositivo luego de celebrado el contrato.
	Dificultades en la ejecución del contrato, probable variación del mismo
	1
	1
	2
	BAJO
	EPC S.A. E.S.P. Y MUNICIPIO

	10
	GENERAL
	INTERNA
	EJECUCIÓN
	ECONÓMICO
	Variación de los precios del mercado; Precio fijo sin reajuste. No se reconocerán reajustes.
	Incremento en el costo de las actividades de construcción
	1
	2
	3
	BAJO
	MUNICIPIO Y EPC S.A. E.S.P.

	11
	GENERAL
	EXTERNA
	EJECUCIÓN
	ECONÓMICO
	El municipio deberá estimar, tipificar y asignar los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato que suscriba  para la ejecución del proyecto objeto del presente convenio; por lo tanto el municipio asume el control de dichos riesgos los cuales pueden estar relacionados con variación de precios del mercado, condiciones del suelo, accesibilidad del lugar, desplazamientos, variaciones en cantidad de obra, precio, plazo, clima y conflictos con las comunidades, entre otros.
	Incremento en el costo de las actividades de construcción
	1
	2
	3
	BAJO
	EPC S.A. E.S.P. Y MUNICIPIO




De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del Municipio, basadas en la ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por esta, y, en consecuencia, Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el Convenio.

7 ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA O NO DE GARANTÍAS

El artículo 7 de la ley 1150 de 2007, indica:
                
“(…) Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento.”

A su vez, el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, estipula:

“No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.”

Analizados los riesgos y obligaciones que se deriven del convenio, estos se mitigan con la constitución de la garantía única de cumplimiento exigida al contratista seleccionado por la entidad territorial (Municipio), exigencia que es requerida de conformidad con la ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y el decreto reglamentario 1082 de 2015..

De acuerdo con lo anterior, para el presente, y de conformidad con el artículo 7 de la ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, no es necesario la constitución de garantía única de cumplimiento al convenio que se celebre, sin perjuicio de la obligación del municipio de exigir la constitución de los amparos al contratista, incluyendo como beneficiario a EPC S.A. E.S.P.


8 PLAZO DE EJECUCIÓN, LUGAR DE EJECUCIÓN Y SUPERVISION DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO

a. PLAZO DE EJECUCIÓN

[bookmark: _Hlk104913248]El plazo de ejecución del contrato será de XXXXXXXXXXXX, contado a partir de la suscripción del acta de inicio. TENGA EN CUENTA QUE, SI EL PROCESO SE DESARROLLA POR FASES, DEBERÁ INCLUIRSE DE MANERA DETALLADA EL PLAZO PARA CADA UNA.

b. SUPERVISION

La supervisión y seguimiento del convenio interadministrativo que llegare a celebrarse entre el MUNICIPIO y EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. E.S.P, será ejercida por quien designe el ordenador del gasto.

9 DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE LOS ESTUDIOS PREVIOS 

SE DEBERAN INCLUIR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE HACEN O FORMAN PARTE DEL CONVENIO.
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